
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la realización de la 4ª Fiesta del Chacinado 

Casero, a desarrollarse el día 29 de junio en la localidad de Arroyo Cabral, 

Departamento General San Martín. 

  

Córdoba, 19 de junio de 2024.- 
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